
Folio 69 
 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto Sustanciación 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Despacho comisorio San Juan de Pasto/ Rad. 2005-00132 

 
En atención a las actuaciones acontecidas en el presente despacho 

comisorio y los escritos allegados al mismo, especialmente, atendiendo el 
contenido del auto dictado por el Juzgado Tercero de Familia del Circuito 
de San Juan de Pasto, fechado 10 de agosto de 2020, se RESUELVE: 

 
PRIMERO. Incorporar al plenario para que obre y conste la solicitud 

presentada por la señora María del Carmen Miranda, visible a folio 67 del 
expediente, así como el proveído de fecha 10 de agosto de 2020 proferido 
por el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de San Juan de Pasto. 

 
SEGUNDO. ACATAR la instrucción del Juzgado Tercero de Familia del 
Circuito de San Juan de Pasto, por tanto, se ordena continuar abonando 

los depósitos judiciales por concepto de cuota alimentaria en favor de la 
señora MARÍA DEL CARMEN MIRANDA DELGADO, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 30.707.299, a su cuenta de ahorros del Banco 
Davivienda No. 016570405874, hasta nueva orden judicial proveniente de 
dicho Juzgado. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
M.B. 
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LAURA ANDREA MARIN RIVERA  
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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No 55Hoy se notificó a las partes la 

providencia que antecede. (Art. 9 del Decreto 806 de 2020).  

 
María Camila Martínez Rodríguez  

Secretaria 
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